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En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 
Proceso, y no vislumbrándose vicios que puedan conllevar a anular lo actuado, 
procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
PROTECCIÓN S.A., representada por apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva laboral contra la sociedad S.O.S. GESTIÓN EMPRESARIAL Y 
ASESORÍAS S.A.S., para que se librara mandamiento de pago, en la forma en que 
efectivamente se registró en auto del 18 de mayo de 2021 [pdf 03 cuad. 1], por 
reunir los requisitos de ley y cumplir el título ejecutivo allegado con lo normado en 
el artículo 422 del Código General del Proceso y los artículos 100, 101 y 102 del 
Código Procesal del Trabajo y de la S.S. 
 
El demandado fue notificado personalmente de la orden de pago el 16 de marzo de 
2022, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 [PDF 4], quien dentro 
del término legal guardó silencio.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportó la cuenta de cobro 
No. 10060-20, emitida por la Aseguradora de Fondo de Pensiones Protección S.A. 
[FL. 62 PDF 1], documento que reúne las exigencias previstas en el numeral h) del 
artículo 14 del decreto 656 del 24 de marzo de 1994, en el artículo 2 del  decreto  
2633  de  1994, de donde se desprende que dichos instrumentos, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 422 del C. G. P., prestan mérito ejecutivo, habida cuenta 
de que registran la existencia de una serie de obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles a cargo del extremo demandado y a favor de la ejecutante, 
conforme a lo señalado en los mencionados títulos. 
 
Por lo anterior y, en tanto, el ejecutado no propuso excepción alguna contra la orden 
de apremio, corresponde a este Despacho Judicial emitir pronunciamiento 
ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo como quiera que el mismo se encuentra 
ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y, aunado a ello, no se 
avista la estructuración de causal de nulidad alguna que invalide lo actuado.  
 
Asimismo, se dispondrá la liquidación del crédito y se condenará en costas a la 
ejecutada, en armonía con el artículo 366 del mismo compendio normativo. 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

 EJECUTIVO LABORAL 
2538631030012021-00038-00 
PROTECCIÓN S.A. 
S.O.S. GESTIÓN EMPRESARIAL Y 
ASESORÍAS S.A.S. 



DAJ 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido el 18 de mayo de 2021 a favor de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. y en contra de la sociedad S.O.S. GESTIÓN EMPRESARIAL Y ASESORÍAS 
S.A.S. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 
cautela.  
 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 
términos prescritos en el artículo 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada.  Por 
secretaria, practíquese la correspondiente liquidación de costas, incluyendo la 
suma de $500.000,oo pesos m/cte., como agencias en derecho. 
 
QUINTO: Contra el presente auto no cabe ningún recurso, por mandato expreso 
del inciso segundo del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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